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Estimado vecino, estimada vecina, 

En los últimos 25 años, con el esfuerzo de toda la ciudadanía de Getafe y el Gobierno 
Municipal a la cabeza, hemos hecho de Getafe una gran Ciudad. Una ciudad con todo 
tipo de servicios y equipamientos: colegios, institutos, centros sanitarios, culturales, 
deportivos, universidades… que garantizan nuestro bienestar y nuestra calidad de vida.

Ahora, en pleno siglo XXI, en la era de la globalización, tenemos por delante el reto de 
seguir trabajando para hacer reales conceptos como libertad, igualdad, justicia social,.. 
y construirlos desde el ámbito local

Estamos hablando de:

políticas públicas alternativas, impregnadas de valores 
éticos, de orgullo y cariño por sentirnos ciudadanos con 
derechos y deberes de nuestra ciudad: GETAFE

compromisos personales y colectivos, que nos permitan 
cuidar, conservar y acrecentar nuestro patrimonio; ese que 
tanto esfuerzo nos ha costado conseguir.

Por eso, ahora es el momento de empezar a construir desde la democracia participativa 
y desde la implicación personal y colectiva, ese concepto de CIUDADANÍA. 

Hemos hecho CIUDAD, la mejor;  ahora nos toca construir CIUDADANÍA, y también 
queremos que sea la mejor ciudadanía, la más tolerante,  la más libre y la más 
comprometida con sus vecinos y con su entorno.

El documento inicial de la Ordenanza General Reguladora de la Convivencia 
Ciudadana del Municipio de Getafe, que tenéis en vuestras manos,  es una 
herramienta, un lugar de encuentro que definirá  nuestra  convivencia en el futuro, que 
preservará nuestros espacios públicos y que nos ayudará a construir,  entre todos y 
todas,  ese concepto de CIUDADANÍA y CIUDADANO al que antes nos referíamos. Es 
una herramienta que ha sido elaborada con las aportaciones de muchos expertos y 
entidades y ahora está comienza a ser  debatido por todas las organizaciones, 
asociaciones, entidades, vecinos y vecinas de nuestra ciudad y será finalmente el 
reflejo de lo que todos y cada uno de nosotros y nosotras, considere.

Por ello, abrimos ahora,  un proceso de exposición pública que finalizará el próximo 
6 de julio de 2010,  para que todos y todas tengáis la opción de aportar vuestra 
visión y construir,   colectivamente,  la mejor herramienta que nos ayude a perfilar la 
CONVIVENCIA en esta nuestra casa: GETAFE
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